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ESCRITURA PÚBLICA D E CESION Y 

TRANSFERENCIA D E PARTICIPACIONES 

SOCIALES D E LA COMPAÑÍA ACEVINCO 

INGENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA, 

QU E OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR 

INGENIERO MAXIMO ALBERTO COELLO 

AGUILAR Y SEÑORA GLADYS EU GENIA 

AGUILAR AGUILAR, A FAVOR D EL 

SEÑOR INGENIERO JORGE ARTURO 

VERA ANZOATEGU L-

CUANTIA: U.S.$ 520,oo 

E n la ciu dad de Máchala, 

Capita l de la Provincia de E l Oro, República del 

Ecuador, hoy día viernes seis de Ju n io del año dos m i l 

catorce; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

MORENO, Notaría Pública Seguijda del Cantón Máchala, 

comparecen por u n a parte en calidad de cedentes 

los cónyuges señor INGENIERO MAXIMO ALBERTO 

COELLO AGUILAR, y señora GLADYS EU GENIA 

AGUILAR AGUILAR, casados; y, por otra parte en 

ca lidad de cesionario el señor INGENIERO JORG E 

ARTURO VERA ANZOATEGU I, casado. Además comparece 

el señor INGENIERO CARLOS ALBERTO VERA ANZOATEGU I, 

en caüdad de GERENTE GENERAL D E LA COMPAÑÍA 



ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA., 

casado, ejecutivo de negocios. Los señores comparecientes: 

Ecuatorianos, domicüiados en esta ciu dad de Máchala, 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, 

a qu ienes de conocerlos doy fe con amplia lib ertad 

y b ien ins tru idos de la natu ra leza y resu ltados de la 

presente E scr itu ra Pública de CESION Y 

TRANSFERENCIA D E PARTICIPACIONES SOCL\LES, para 

su otorgamiento me presentan la m in u ta que copio a 

continuación: 

Señor Notario: E n el Protocolo de Escritu ras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar u n a dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESI ON Y T R A NSF ER ENCI A 

D E P A R T I CI P A CI ONES SOCI A L ES de la Compañía 

A CEVI NCO I NGENI ER OS CONSUL T OR ES CI A . LT DA., 

a l tenor de las siguientes cláusulas:- P R I MER A . -

OT OR GA NT ES. - Intervienen en la celebración de la presente 

escritu ra pública, por sus propios derechos, por u n a 

parte, como C E D E N T E S - V E N DE DO R E S los cónyuges 

señor Ingeniero Máximo Alberto Coello Agu ila r y 

señora Gladys Eugenia Agu ilar Agu ilar; y, como 

CESI ONA R I O - COMP R A DOR el señor Ingeniero Jorge 

Artu ro Vera Anzoategu i, interviene también el señor 

Ingeniero Carlos Vera Anzoategui, en ca lidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía, el 

mismo que legitima su comparecencia con el 

nomb ramiento que debidamente certificado se agrega 

como hab ilitante. 

SEGUNDA.- A NT ECEDENT ES . - UNO) Mediante escritu ra 



Notaría Segunda 
Abg. Yudy Li z e t l i Blacio Moreno zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 pública au torizada por el Notario Segundo del Cantón 

2 Máchala, Doctor José Javier Cabrera Román, el 

3 veintinueve de Mayo de m i l novecientos noventa y cinco, se 

4 constituyó la Compañía A CEV I NCO I NGENI ER OS 

5 CONSUL T OR ES CI A . LT DA. , la mis ma quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f u e aprobada 

6 por la Intendencia de Compañías de Máchala el trein ta 

7 de Mayo del mismo año, mediante Resolución Número 

8 Noventa y cinco - seis - dos - u no - cero cero siete tres, e 

9 inscr ita en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con 

10 el Número doscientos ochenta y tres el dos de Ju n io de 

^ § m i l novecientos noventa y cinco; 2).- Mediante escr itu ra 
o ^ 
<^ pública au torizada por el Notario Sexto del Cantón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
m < 

^ ^ l i Máchala, Abogado Lu is Zambrano Larrea, el veintidós de 

Ju lio del año dos m i l ocho, se reactivó la Compañía 

S i A CEV I NCO I NGENI ER OS CONSUL T OR ES CI A . LT DA . , la 

mis ma que fue inscr ita en el Registro Mercantil del Cantón 

17 Máchala, con el Número ochocientos ochenta y cu atro 

18 del trece de Agosto del año dos m i l ocho; y, 3).- La J u n ta 

19 U niversal de Socios de la Compañía A CEV I NCO 

20 I NGENI ER OS CONSUL T OR ES CI A . LT DA . , celebrada el tres 

2 1 de Ju n io del año dos m i l catorce, acordó por 

22 u na n imida d lo sigu iente: a).- Au torizar la Cesión y 

23 Transferencia de trece m i l participaciones sociales del 

24 valor de CUATRO CENTAVOS D E DÓLAR D E LOS 

25 ESTADOS U NIDOS D E AMERICA cada u na , que es el tota l 

26 que tiene en la Compañía el señor Ingeniero Máximo 

27 Alberto Coello Agu ilar, a favor del señor Ingeniero 

28 Jorge Artu ro Vera Anzoategui; y, b).- Au torizar a l 



Representante Legal de la Compañía pa ra que realice las 

gestiones pertinentes pa ra el perfeccionamiento del presente 

trámite. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

T E R C E R A . - CESI ON Y T R A NSF ER ENCI A D E 

P A R T I CI P A CI ONES. - Con los antecedentes señalados en la 

cláusula anterior, mediante la presente escritu ra 

pública los cónyuges señor Ingeniero Máximo Alberto 

Coello Agu ilar y señora G ladys Eugenia Agu ilar Agu ilar, 

transfieren a favor del señor Ingeniero Jorge Ar tu ro 

Vera Anzoategu i, la cantidad de trece m i l participaciones 

sociales del valor de CUATRO CENTAVOS D E DOLAR 

D E LOS ESTADOS UNIDOS D E AMERICA cada u na . 

CUAR T A . - P R EC I O : Los cónyuges señor Ingeniero Máximo 

Alberto Coello Agu ilar y señora Gladys Eugenia Agu ilar 

Agu ilar, reciben de parte del señor Ingeniero Jorge Artu ro 

Vera Anzoategu i, por la cesión o transferencia de las 

trece m i l participaciones sociales, el valor de CUATRO 

CENTAVOS D E DOLAR D E LOS ESTADOS U NIDOS D E 

AMERICA, valor nomina l de cada u n a de ellas, siendo la 

cantidad tota l de QUINIENTOS VEINTE DOLARES D E LOS 

ESTADOS U NIDOS D E AMERICA que los cónyuges señor 

Ingeniero Máximo Alberto Coello Agu ilar y señora Gladys 

Eugenia Agu ilar Agu ilar, CEDENTES - VENDEDORES 

reciben en dinero en efectivo y en moneda de curso 

legal, s in lugar a posterior reclamo, por ningún concepto, 

asumiendo y subrogándose el CESIONARIO - COMPRADOR 

todos los derechos y obligaciones pa ra con la 

Compañía, en proporción a las participaciones sociales 



-1mo -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA., CELEBRADA EL 
TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

En Máchala, a los tres días del mes de Junio del año dos mil catorce, 
siendo las quince horas con cuarenta minutos, en el domicilio de la 
Compañía, ubicada en la ciudadela Roídos calle José Borja N°13 Mz. A3 
Villa A3 y Circunvalación Sur, se reúnen los siguientes socios a saber: 1 .-
Ing. Gabino Julián Bonilla Peñaioza, por sus propios derechos, propietario 
de 13.000 participaciones sociales, del valor de cuatro centavos de dólar 
cada una, que representan 13.000 votos; 2.- Psicóloga María Belén Aguilar 
Jaramülo, propietaria de tres mil doscientas cincuenta participaciones 
sociales, del valor de cuatro centavos de dólar cada una, que representan 
3.250 votos; 3.- Ing. Mauricio Criando Aguilar Jaramülo, propietario de tres 
mil doscientas cincuenta participaciones sociales, del valor de cuatro 
centavos de dólar cada una, que representan 3.250 votos;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4.- Nancy Mana 
Jaramülo Crespo, propietaria de seis mil quinientas participaciones 
sociales, del valor de cuatro centavos de dólar cada una, que 
representan 6.500 votos, debidamente representada por e! Ing. Mauricio 

^ lo r i ando Aguilar Jaramülo, mediante carta-poder para esta junta; 5.- ing. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

g I Máximo Alberto Coello Aguilar, por sus propios derechos, propietario de 
< g 13.000 participaciones sociales, del valor de cuatro centavos de dólar cada 
cüguna, que representan 13.000 votos; y, 6.- Ing. Jorge Arturo Vera 

^ I Anzoategui, por sus propios derechos, propietario de 13.000 participaciones 
\  ^  sociales, del valor de cuatro centavos de dólar cada una, que representan 

113.000 votos.- Concurrencia que compone el ciento por ciento del CAPITAL 
< I SOCIAL PAGADO de la Compañía, por lo que acuerdan, por unanimidad, 

áji?5constituirse en Junta Universal de Socios al tenor de lo dispuesto en el 
" ^Ar t í cu lo 238 de la Ley de Compañías, resolviendo, asi mismo, por 

unanimidad, tratar como puntos del Orden del Día, ios siguientes: 1.-
Conocer y resolver sobre la transferencia de las trece mil participaciones 
sociales que realiza el Ing. Máximo Alberto Coello Aguilar a favor del Ing. 
Jorge Arturo Vera Anzoategui; y, 2.- Autorizar al Representante Legal de la 
Compañía para que legalice las decisiones que adopte la Junta. Preside la 
Sesión el Señor Ingeniero Máximo Coello Aguilar, en calidad de Presidente 
de la Compañía; y, como Secretario actúa el Señor Ingeniero Carios Alberto 
Vera Anzoategui, Gerente General de la misma.- De inmediato el señor 
Presidente dispone que el señor Secretario dé lectura al primer punto de la 
agenda, deliberándose ampliamente al respecto y resolviéndose por 
unanimidad autorizar la transferencia o cesión de las trece mil 
participaciones sociales del valor de cuatro centavos de dólar cada una, 
que ha venido detentando en la Compañía ei Ingeniero Máximo Coello 
Aguilar a favor del ing. Jorge Arturo Vera Anzoategui.- Finalmente y de 
conformidad con lo establecido en el segundo punto de la Agenda, se 
resuelve, también por unanimidad, autorizar al representante legal de la 
Compañía para que realice todas las gestiones pertinentes para el 



perfeccionamiento del presente trámite, de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 113 de la Ley de Compañías en actual vigencia.-Concluidos 
los puntos del orden del día, se concede un receso de quince minutos para 
la elaboración del acta y reinstalada la sesión, se da lectura a la presente, 
ía misma que es aprobada y ratificada en todas sus partes por unanimidad 
de los socios asistentes, que para constancia la firman en unidad de acto 
de acuerdo con lo establecido en ei Art. 238 de la Ley de Compañías, 
siendo las diecisiete horas del día señalado al inicio de esta Acta de Junta 
Universal de Socios de la compañía ACEVINCO INGENIEROS 
CONSULTORES CIA. LTDA.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• "77 

Psicóloga MgiríáB. Aguilar Jaramülo Ing. Mauricio'̂  O. Aguilar Jaramülo 

jzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-j' / ^ 

Nancy María/Oaíamillo Crespo 
Soda Debidamente representada por el 
ing. Mauricio Oriando A^uilar\JaramillG 

¿ <lng. Gabino Bonilla Peñaioza zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

< ¿ 
¿̂ 31,2 Ing. Máximo Coello Aguilar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
fS f / PRESIDENTE 

Anzoategui 

lng< Car iosW^ Anzoategui 
GERENTE GENERAL 



JzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ -Bl* 17 w Ttl /r^ 
IKnFNrFROS'fXlK'Si Ü.TnRRS rí.-i 1 .Illa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Máchal a a, 1 de octubr e 2.013 

Sr. Ing. 
Carlos Alberto Vera Anzoategui 
ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES 
Ciuda d 

Se mis consideraciones ; 

Cúmplem e comunicarl e a Ud. que ía Junt a Universa l de socio s de la 
Compañí a ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CiA. LTDA. 
celebrada el día 30 de Agost o 2013, tuvo a bien elegirlo y nombrarlo para 
que desempeñ e el cargo de GERENTE GENERAL , por e! period o 
estatutari o de DOS años . Tendr á la represeníació n LEGAL , JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la misma de conformidad con el ARTICULO DECIMO 
de los Estatutos . 

La Compañí a ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CiA LTDA. , fue 
constituida mediante escritura pública celebrada el 29 de Mayo de 1995, 
ante el Notari o Segund o del Cantón Máchal a Docto r José Cabrera  Román 
aprobad a y autorizad a por la Superintendenci a de Compañía s mediant e 
resolución Nro. 95 6-2-1-0073 del 30 de Mayo de 1995 e inscrit a en el 
Registr o Mercanti l del cantó n Máchal a mediant e registr o No. 283 del 02 de 
Juni o de 1995, que mediant e escritur a públic a otorgad a ei 22 de juli o del 
2008 ante el Notario Sextodel Cantón Máchala, la compañía se reactivo y 
fue inscrit a en el Registr o Mercanti l con ei No, 884 del 13 de agost o del 
20Go '^' ^ 

ing'«vláxirn o Coell o Aguila r 

Yo, ing . Cario s Albert o Vera Anzoategui , acept o ef carg o de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES 
CIA LTDAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .MACHALA1 d e OCTUBRE D E L 2 0 1 3 

Ing. CaríoslA . Vera Anzoategu i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mách a la: Vd a i f i l ñ e n t r e Bn ih ' a ry Pich inc.'ia 

M s j i ; acevin £ o95(g;y2hoo.es 

072795-683 072790-507 

java2045@¡ioímai¡,os zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(A 0997 



FRÁMiTE NÚMERO: 5745 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHAL A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN DE ¡NSCRIPCIÓN NOM BRAM IENTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENT O DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO; 3900 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 940 . 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO : 

NATURALEZ A DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENT O DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA : JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO : 01/10/2013 
FECHA ACEPTACION : 01/10/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA : ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑIA : MACHALA 

DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo , , 

0700954951 VERA ANZOATEGUI ' 

CARLOS ALBERTO 

GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES : 
NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

CARLOS MIGJjt L GALLARDOJilDALG O 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL^VW^I^MACHAL A ^ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48; 

Página 1 de 1 



NUMERO RÜC: 

RAZON SOCIAL : 

NOMBRE CORÍERCiAL : 

CLAS E CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONTADOR: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U N IC O D E C O N TRIB U YI 

0790094530001 

ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA LTDA 

ACEVINCO CIA LTDA 

OTROS 

VERA Ai'SOATEGui CARLOS ALBERTO 

ZAR! CABRERA JOSE BARTOLO 

FEO. !N!C! 0 ACT!V!DADES : 

FEC, INSCRfPCION: 

02/06/1995 

11/09/1995 

FEC. CONSTITUCION: 

FECHA DE ACTUALiZACÍÓN: 
02/0S/1995 

31/10/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL : 

ACTIVIDADES DE CONSULTORiAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: NUEVE DE MAYO Ciudadeia: ROLOOS Calle: JOSE BORJA Número; 13 
intersección: CIRCUNVALACION SUR Msnssna: A3 Oficina: P.B. RoforGncia ufaicsción: A TRECIENTOS METROS DEL 
PARQUE PICAPIEDRA Telefono Trabajo: 072790507 Celular: 0990198564 Telefono Trabajo: 072792683 Email' 
iav?,2045iS5hotrriaiLes 
DOMICILIO ESPECIAL : 

OBLIGACIONE S TRIBUTARIAS : 

• ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEIVIBROS DEL DIRECTORfO Y ADMINISTRADORES 

' ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

• ANEXO TRANSACCIONAL SÍMPLíFíCADO 

' DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCiEDADES 

• DECLAPw^CIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECIARACIÓN MENSUAL DE IVA 

# DE ESTABLECIMIENTO S REGISTRADOS: 

JURISDICCION: \L EL OROV EL ORO 

del 001 a! 001 ABIERTOS : 1 

CERRADOS: O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^^ÉS fe 'énfiCC (\& ¡0$ dOíííilSrtOS ideiifiáüd l 

'0M%SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y cgriificaci o de votació n originale s 

r n 
i 

ÍEL CONTRIBUYENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, parla que asumo ¡a responsabilidad legal que de aUa ss 
deriven (Aií. 57 Código Tríbaiarío. Ari. 9 Ley de! RUC yArí. 9 Regiamenio para ¡a Apücación de ¡a Lsy del RUO). , 

Usuario: DCCG240412 Luga r de emisión : MACHALA/.AV, 25 DE JUNIO, Fech a y hora: 31/10/2013 09:49:14 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
„ i i JIRcCCION GENERAL DE REGISTROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C, '• •  
^ - 1 IDENTIFICACIÓN Y CECÜLACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CIUDADANÍA 
ArcLLIDOSYNOIiíBF"; 
C O E L L O AGUILA R 
MAXIMO ALBERT O 

LUGAR DE iVACIMIEN'TO. 
E L ORO 
2ARUMA 
ZARUMA 

FECHA DE r^AClMiEKTO 1953-0&O3 

NACIONALIDAD SJUATORIAN A 

M 

ESTADO CIVIL CASAD O 
GLADY S EUGENIA 
AGUILA R AGUILA R 

070086584-3 

!l;STRUCCI3N PR j^ESIÓ-í ' 0CU=AOC 
SUPERIOR ÍNG. C M L 

iOELUDOS Y 'HOMBRES DEL ^-DR-
COELL O MAXIMO 

APELLIDOS Y NOivISRES DE L^. .iwDRE 
AGUILA R LOAIZ A ESTAUR A DEL CARMEN 

LUGAR Y FtChA DE EX!=ED;C(ó.'% 
MACHAL A 
2013-07-24 

• FECHA DE EXPIRACION 
2023-07-24 

V3334V2234 

3 
o s 

" - AL E L E C T r o A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

m 060 
060 - 0071 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

0700865843 

COELL O AGUILA R MAXIMO ALBERT O 

EL ORO 
PROVINCIA 

MACHALA 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
MACHALA 

_ O 
P.AftROjJyiA 20NA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" r i ' P R E S I O E N T A / e D E L A J U N T A 

2¥ 



AGUILA R i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mACHALfi 

PROFESOR EN eSNfiRA L V3333V2222 RtPÜBLICAücLL í .DOR • zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

170398326-0 

AGUILAKAGUÍLAÍ : 
GLADY S EUC-5MIA 

S L . -

• - - 1954-0S-10 
• ECUATORIAN A 

ffliiinii 
i : ;V..: : ;^¡. ' ;L CASAD A 
MAXIMO ALBERT O 
COELL O AGUILA R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSEJO NACI C' iAL ELECTORAL 

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL CONSEJO NACrONAL ELECTORAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OtLEGAÜON  PROVINCIAL 0£ ÉL QRO 

CERTIFICA: 

Que, ¡a Delegación  Provincial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Electoral de El Oro, no se encuentra  entregando certificados de votación a los 

ciudadanos que no han sufragado en la elecciones de! 23 de Febrero de! 2014 ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA que han exíraviado este documento; 

por  consiguiente  con  la presentación  del  certificado  provisional, el ciudadano AGUILAR  AGUILAR  GLADYS EUGENIA, 

con  No de cédula  17039S3260, puede realizar los trámites que requiera, en Instituciones Públicas y/o Privadas, La 

emisión de este  certificado no exime al portador (a) de! pago de las  multas  respectivas  por  no haber  sufragado  o no 

haber  conformado  Juntas  Receptoras  del  Voto  según  sea e' caso. 

ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO Y TIENE VALIDEZ HASTA  EL 30 DE JUNIO DEU2014 

Máchala. 05 lunin rtpl 7014 

AbrMrftñn'Pafedés Paredes 
DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL  ELECTORAL 

neiEGACION  PROVINdAi  DE BL ORO 

ASISTENTE ELECTORAL  2-CNc EL ORO 

RESPONSABLE 
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy L i z e t h Blac io Moreno zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

cedidas. QUINT A.- NACIONALIDAD.- E l señor Ingeniero 

Jorge Artu ro Vera Anzoategu i, CESIONARIO - COMPRADOR, es 

de naciona lidad ecuatoriana.- SEX T A . - A CEP T A CI ON. - Las 

partes intervinientes declaran que aceptan, apru eb an y 

ratifican este ins tru mento en todo su contenido, quedando 

autorizado el CESIONARIO - COMPRADOR a solicitar la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente y la 

anotación a l margen de la matriz e inscripción de la 

E scr itu ra Pública de Constitución de la COMPAÑÍA ACEVINCO 

INGENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA. Señor Notario, 

sírvase inclu ir las formalidades necesarias pa ra la validez de la 

presente escritu ra .- firma).- ilegible) Nécker Franco 

Maldonado.- ABOGADO.- Matrícula Número ciento sesenta 

y ocho.- Colegio de Abogados de E l Oro".- - Hasta aquí 

los documentos hab ilitantes que ju n to con la 

min u ta inserta qu edan elevados a E scr itu ra Pública 

con todo el valor legal. Y, leída que fue 

íntegramente por mí la Notaría a los comparecientes, 

aquéllos se ra tifican en lo expuesto y firman 

conmigo en u n id a d de acto, de todo lo cu a l doy 

fe.-

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 Jílg. /Máximo Alberto Coello Agu ilar 

26 C.C.No. 0700865843 



2 

3 

4 

5 

6 

C.C.No. 1703983260 

9 Ing. Jo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

10 C.C.No. O7O0t)'t35884 

11 

12 

13 

ra Anzoategui 

14 Ing. Canos Alberto Vera Anzoategu i 

15 GERENTE GENERAL D E LA COMPAÑÍA 

16 ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES 

17 CIA. LTDA., 

18 C.C.Nro. 0700954951 

19 R.U .C .N ro. 0 7 9 0 0 9 4 5 3 0 0 0 1 

DOY FE; Que se tomó nota de la presente cesión.-

Máchala, 6 de,.-J-anio del 2"01. 

@1(AB. YU^BLACiOM. 
l̂ Ŝ liiiiOTABtó'-EEGtlNDA DE MACMLá zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA) 



OTORGÓ ANTE MÍ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en fe de ello confiero esfe SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO, en frece fojas úfiles, que sello firmo y 
rubrico en el mismos lugar y fecha de su celebración. 



Registr o Mercanti l de Máchala 
TRÁMITE NÚMERO: 3075 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPgÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓÑ^QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ' 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2172 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 32 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES/ 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que ^ 

comparece 

Estado Civil 

0700865843 COELLO AGUILAR 

MAXIMO ALBERTO 

Máchala CEDENTE Casado 

0700035884 VERA ANZOATEGUI 

JORGE ARTURO 

Máchala CESIONARIO Casado 

1703983260 AGUILAR AGUILAR 

GLADYS EUGENIA 

Máchala CEDENTE Casado 

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/   ̂

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: . CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 06/06/2014 ' 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/  

NOMBRE DEL NOTARIO: ABG. YUDY BUOO MORENO " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ 
CANTÓN: MACHALA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACEVINCO INGENIEROS CONSULTORES CIA.LTDA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA / /  

JUZGADO: NO APLICA 
1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ 

AUTORIDAD QUE APRUEBA : NO APLICA / 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA : 
Capital Valor 

Capital 520,00 

5. DATOS ADICIONALES : 
CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N° 1513 DEL 

REGISTRO MERCATIL DEL AÑO 1995.- AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ACEVINCO 

l 
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Registr o Mercanti l de Máchal a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INGENIEROS CONSULTORES CIA. LTDA.-

GUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PR0CESO4)E INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMt 

ANA VA 
REGISTI 

HA(.A, A 3 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

(SUBROGANTE) 
L DEL CANTÓN MACHA U 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO f ^ O 
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2 0 1 4 ' 0 7 0 1 - 0 2 - D 0 0 5 6 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ABG. YUDY BLACIO MORENO 

Notaría Segunda de Máchala 

TELEF.- 968-300 

M.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la presente 

al margen déla esentura de CONSTITUaON DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABIUDAD LIMITADA DENOMINADA: ACEVINCO 

INGENIEROS CONSULTORES CIA LTDA, de fecha vemtmueve de 

mayo de mil novecientos noventa y cinco, celebrada ante el Doctor José 

Javier Cabrera Román, Notario Segundo del Cantón Máchala,, 

Máchala, 04 deMÍo\del 2014 

Na4;aria Éegunda deí Cantón Máchala 


